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Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Q\lc las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los reqUisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Octavo.-Debenin indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acose a! réBimen de tráfico
de peñeccionamiento activo y el sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos a! régimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento 't que no esté contemplado en la
presente Orden por la normaUva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficia! del Estad"" numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficia! del Estado» nlimero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial.del Estad"" numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estad"" numero 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectIvas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director genera! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

.Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a Jafirma «Taliona, Sociedad Anónima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe hilados de fibras y pel(culas de po/ipro
pi/eno y la exportación de burletes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Taliana, Sociedad Anónima»,
solicitando el Rgimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilados de fibras y película de polipropileno y la
exportación de burletes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fuma «Taliana, Sociedad Anónima», con
domicilio en avenida Jacquard, numero 70, Tarra.. (Barcelona), y
numero de identificación fisca! A-08-364358.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

l. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de polipropi
leno, a! 100 por lOO, de 1.330 dtex, P. E. 51.01.43.

2. Película de polipropileno compacto, con un espesor de 0,07
milímetros. Copolímero estabilizada U. V., anchura 20 milímetros,
posición estadística 39.02.25.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Burletes de estanqueidad de polipropileno (tejidos cauchu

tados que no son de punto de polipropüeno), P. E. 62.05.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 si¡uiente:

a) Por cada 100 ki1oIramos de mertllllcía 1, realmente conte
nidos en los productos que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta <le admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, 101,10 kiloaramos de la citada mercancía 1.

Se consideran pérdidas el 1 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

b) Por cada 100 kit_os de la men:ancia 2, realmente
contenidos en los productos que se exponen, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acoja el interesado, 100,500 kilogramos de la misma naturaleza
y caracteristicas.

Se consideran pérdidas el 0,5 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

c) El interesado queda obli¡ado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula.
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y dis~ de otras sirnilara y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las men:an
cias previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficia!
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la men:aneía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudíendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demás países. ,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio ¡iacional
situadas fuera del área aduanera, tamb~n se benefi~ del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en' análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrin de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la·
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un afto a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente: licencia de ex~rtaeión, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el títular se acoge a! régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.
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~cimo.-Enel sistema de reposición COD franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
efectuac:l0 desde el 10 de diciembre de 1985, hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estad"", podrán ac08erse
tambIén a los benefiC1<?s correspondientes. siempre que se haya
hecho cons~ en la licenCla de exportación y en la restante
documentacIón aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

P'!J'B estas exportaciones los plazos señalados en el anículo
antenar comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden .n .1 «IloI.tfn Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que DO esté contemplado en la
p~sen~e. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
dISposIcIones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial d.1 Estado» núm.ro 165).
Orden de la PresIdencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<IloI.tfn Oficial d.1 Estad"" número 282).
Ord.n d.1 Ministerio de Haci.nda de 21 de f.brero d. 1976

(<<Bol.tín Oficial del Estado» número 53).
Ord.n d.l Ministerio d. Com.rcio de 24 de febrero d. 1976

(<<Boletín Oficial d.1 Estado» número 53).
Circular d. la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Iloletín Oficial del Estad"" núm.ro 77).

, Duodécimo.-La. Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de Comercio EX,tenor, dentro de sus respectivas competen
Cias, adoptarán las medulas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

le? que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
OIOj guarde a V:. t muchos años.
Ma6~d, 26 d. diCl.mbre de 1986.-P. D., .1 Director gen.ral d.

C0"l"""0 Extenor, F.rnando Gómez Avilés-Casco.

Umo. Sr. Director .....ral de Comercio Exterior.

ORDEN de 1 de enero de 1987 por la que se declara
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades de Previsión Social al Montepio de Prensa.

Umo. Sr.: Por R.solución d. 12 d. mayo de 1945 se inscribió
•n el Registro Especial de Entidad.s de Previsión Social con .1
número 339 la Entidad d.nominada Montepío de Prensa.

Dicha Entidad en junta general extraorchnaria, celebrada el 19
de mayo de 1985, adoptó .1 acu.rdo de disolución y liquidación,
solicitando la consigwente extinción y eliminación del Registro
Especial d. Entidades d. Previsión Social.

Cumplimentados los preceptos correspondi.ntes d. la Ley
33/1984, d. 2 d. agosto, sobre ord.nación d.1 seguro privado y
R.al Decr.to 261511985, d. 4 de diciembre, por.1 que se aprueba
el Reglamento de Entidades de Previsión Social en orden a la
tramitación del expedi.nte d. liquidación y .liminación de dicho
Mont.pío en el R.gistro correspondiente.

Considerando, asimismo, el informe favorable de ese Centro
directivo ya propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Declarar .xtinguida y .liminada del Registro Especial al que

hace ref.rencia .1 artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 d. agosto,
sobre ordenación del seguro privado y 13 d.1 Real Decreto
2615/1985, d. 4 de diciembre, por.1 que se apru.ba el Reglamento
de Entidades de Previsión Social a la Entidad denominada Monte
pío ~e Prensa, que figura inscrita con el número 339 en el citado
Reg¡stro.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡;uarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 2 de enero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillenno de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director I.n.ral de Seguros.

1061 ORDEN de 1 de enero de /987 por la que se autoriza
la fusión de las Entidades El Montepio de Conductores
El Volante Aragonh. como absorbente, y Montepío de
Conductores San Cristóbal. como absorbida. Se
declara extinguida y eliminada del Registro a la
Eruidad Montepío de CondUl:tores San Cristóbal.

Umo. Sr.: Por Resolución d. 14 d. junio d. 1944 se inscribió .n
.1 R.gistro Especial de Montepíos y Mutualidades d. Previsión
Social .1 Montepío d. Conductores San Cristóbal, d. Hu.sea.

Dicha Entidad y el Montepío d. Conductores El Volante
Aragonés, .n las Asambleas generales .xtraordinarias celebradas .1

12 d••n.ro d. 1985 y.1 17 d. abril d.1 mismo afta, respectiva
mente, acordaron su fusión por la que el Montepío de Conductores
El Volante Aragonés absorbena a la citada .n prim.r lugar,
solicitando al presente se autorizase la fusión, con la consiguiente
extinción y eliminación del Registro Especial de Entidades de
Previsión Social d. la Entidad absorbida.

Vistos los correspondi.ntes preceptos d.1a Ley 33/1984, de 2 d.
agosto, sobre Ord.nación del Seguro Privado, y R.al Decreto
2615/1985, de 4 d. dici.mbre, por.1 que se aprueba.l Reglam.nto
de Entidades de Previsión Social, las actas de inspección levantadas
a las Entidades, así como la escritura otorgada en Zaragoza el 30
de octubre de 1986, que eleva a públicos los acuerdos definitivos
que ultiman la fusión y disolución sin liquidación de la Entidad
absorbida.

Visto el informe favorable de ese Centro directivo y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

1. Autorizar la fusión de las Entidad.s El Mont.pío d.
Conductores El Volante Aragonés, como absorbente, y .1 Montepío
de Conductor.s San Cristóhal, como absorbida.

2. Declarar .xtinguida y .Iiminada d.1 Registro Especial de
Entidades d. Previsión Social a la Entidad absorbida Montepío de
Conductor.s San Cristóbal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard. a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de en.ro de 1987.-P. D., .1 Secretario de Estado de

Economía, Guill.rmo d. la Dehesa Rom.ro.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1062 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relaliva al escrito de
feciul 14 de marzo de /986, por el que la Federación
de 1mportadores y Exportadores formula consulta
vinculante en reltuión al 1mpuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo de lo dispuesto en el artículo jJ
de la Ley 46//985, de 17 de diciembre.

Visto el escrito de 14 de marzo de 1986, por .1 que la Federación
de Importadores y Exportadores formula consulta vinculante en
relación al Impu.sto sobre .1 Valor Añadido.

Resultando que la mencionada Federación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela·
ción a dicbo tributo, .n virtud d. lo dispu.sto en .1 artículo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de dici.mbre (<<IloI.tín Oficial d.1 Estado»
d.1 28).

Resultando que .s obj.to de consulta la determinación del
límite máximo de las deducciones comr,lementarias por exporta
ciones en el régimen transitorio del mpuesto sobre el Valor
Añadido.

Considerando que el artículo 72, número 1, apartado 6.°, de la
Ley 30/1985 d. 2 d. agosto, del Impuesto sobre .1 Valor AAadido
(<<IloI.tín Oficial del Estado» d.1 9), establece qu., en los supuestos
previstos en .1 apartado 1.°,I.tra a), y en el apartado 5.° de dicho
número 1, si los bienes que formen parte de dichas existencias
fuesen enviados a Canarias, Ceuta o Melilla, con carácter defini.
tivo, o definitivamente exPOrtados al extranjero durante el primer
año de aplicación de este lmpuesto, en el mismo estado o previa
su transformación, el porcenUije de deducción inicialmente apli.
cado se .Ievará hasta .1 límite del vig.nte a 31 de dici.mbre de
1985, a efectos de la d.....avación fiscal a la .xportación. Dicho
limite se reducirá en ocho puntos porcentuales cuando los produc
tos exportados hubiesen SIdo objeto del Impuesto sobre Bebidas
Refrescantes establecido en la disposición transitoria primera de la
Ley 39(1979, de 30 de noviembre (<<Bol.tín Oficial del EstadO» de
6 de dici.mbre).

El importe total d. las cantidades a percibir por los sujetos
pasivos, en virtud de lo dispuesto en el párrafo·anterior (deducción
midal más deducción complementaria), no podrá exceder de la
cantidad resultante d. aplicar .1 referido porcentaje al importe total
del precio de adquisición o. en su caso, a la base imponible que
hubIese prevalecido a .fectos d. la liquidación del Impuesto d.
Compensación de Gravámenes Interiores, de los bienes corporales
o sus elementos componentes que integren sus existencias a 31 de
dici.mbre d. 1985, det.rminados según lo dispu.sto .n los aparta
dos 1.0, I.tra a), y 5.° d.1 núm.ro 1 d. dicho artículo.

Considerando que, aclarando el precepto legal anteriomente
transcrito, .1 artículo 189 del R.glam.nto del Impu.sto sobre .1
Valor Añadido, aprohado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Iloletín Oficial del Estado» del 31), establece que los
suj.tos pasivos del Impu.sto citado, a que se refieren los artículos
185, número 1, apartado 1.0, y .1 párrafo segundo del apar
tado 2.°, y 188 del mismos Reglam.nto, tendrán derecho a una


